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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Lasjeyes, órdenes y annncies'qtM havan dé in 
«rtar^en os BOLETWES O F I C I A R se han de mandar 
H S f V n l r < 5- . r e s p C C Í , V ? 'P° r c u * ° c o o d ^ t o se pa-

j a : 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S DOMINGOS. 

Paucio DB soscEiaoN.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 re. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 re. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETW, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un numero sue.to 10 cuartos. 

a ADVERTENCIA EDITORIAL. 

• >' i f. . ' i 
Las disposiciones de las Autoridades, esoepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se insertaras 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lai 
mismas; pero los de interés particular pagarán bu 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PAUTE OFICIAL. 

PÜES.IDF.NC1A DEL CONSEJO DE Mi
nistros. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su .augusta Real familia, 
continúan en esta c o r l e sin novedad en 
bu importante salud. 

REALES DECRETOS. 

En el espediente en que ol Goberna- i 
dor de la provincia de la Coruña lia lle
gado al Juez de 'primer* instancia de 
Arzúa la autorización solicitada para 
procesará don Silvestre.Cernadas,, Al
caide carcelero de esta villa, resulta: 

Que habiendo pasado el dia $5 de 
abril ultimo ej Juez de primera instan
cia de A 17.(1 a á la cárcel del partido con 
el fin de practicar un reconopimienlo 
en rueda de presos y otras diligencias 
conducentes ¿ la averiguación dB lo*au
tores de un robo en cuadrilla, observó 
que los presuntos reos se hallaban com
pletamente libres y desembarazados de 
prisiones, siendo asi que antes de aquel 
día las tenían y se las habían colocado 
por orden espresa y terminante del mis-

Que reconvenido el carcelero Cerna
das, por qué motivo y con qué mandato 
les h a b í a sacado las prisiones, contestó; 
que por haberle dicho los presos que les 
lastimaban , añadiendo que se las vol
vería á poner, pero sin dar otra espira
ción: 

Que seguida causa criminal contra 
el espresado carcelero por el hecho que 
se acaba de mencionar, calificado de 
detito por el Promotor fiscal, el Juez, oí
do su parecer, pidió alGobernador de la 
provineia la autorización para procesar
le, qae aquella Autoridad la denegó, 
fundándose con el Consejo provincial, 
en que. todo lo relativo ala seguridad de 
los presos corresponde á la Autoridad ad
ministrativa , y de consiguiente á los 
alcaides como funcionarios de esle or
den según se desprende de (a ley de 2ü 
de julio de ltt-W. 

Visto el art. 67 del reglamento de 
Juzgados do. t.° de mayo de 1844, según 
el cual son los alcaides dependientes de 
los Jueces por lo que hace al cuidado, 
^atamiento y departamento en que de
ban tener con mas o menos seguridad 
a Jos presos: 

.Considerando que el carcelero Cor
nadas cometió un abuso de carácter 

judicial, faltando á las obligaciones que j 
como funcionario de este orden le cor- : 
responde según el reglamento de .luz-
g a d o s que se acaba de citar: 

Considerando ademas que agrava el 
hecho la circunstancia especial de ha
berle mandado el Juez qae vigilase á 
los presos; con el mayor celo redoblan
do todos los medios posibles de seguri
dad; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Juticia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la au
torización solicitada. 

Dado en Palacio á catorce de octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
¡Está rubricado de la Real mano.r—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Perro-carriles.—Estudios y construcción. 

Excmo. Sr.: En la Real orden de 1.* 
de agosto último, dirigida á los Gober
nadores de las provincias, se fija el dia 
en que deben remitirse á esa Dirección 
general los espedientes de información de 
utilidad encomendados á dichas Autori
dades para la determinación de las li
neas de caminos de hierro que por aho
ra y en un tiempo prudencial deben 
constituir la red general en nuestra Pe
nínsula. La importancia délos asuntos ; 

que en los citados espedientes deben 
tratarse con la mayor amplitud para que 
su formación corresponda al elevado ob
jeto que los motiva, y asimismo la falta 
de tiempo material páralos reconocimien
tos que varias comisiones de Ingenieros 
se hallan todavia practicando sobro difí
ciles zonas de terrenos que por sus cir
cunstancias especiales merecen un dete
nido estudio, na hecho comprender la 
necesidad de prorogar el plazo señalado 
para que los trabajos y operaciones ofrez
can las garantías de acierto necesarias. 
En vista de lo espueslo, S. M. la Rei
na (Q. 1). G.) ha tenido por conveniente 
ampliar hasta el lo de enero de 1865 la 
presen tac ión de los mencionados espe
dientes, en ios mismos términos que se 
espresa en la ya eiLda íloal orden de l.'\ 
de agosto. 

De la de S. M. lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
—Madrid 25 de octubre de 1864.—Ga-
liano.—Sr. Director general de Obras 
públicas. 

I f i o i n n i t ! loó 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.*—Nu
mera 618. 

La persona á quien pertenezca un 
borro negro que ha sido hallado el 21 
del actual por el guarda de la huerta 
titulada de Matapobres, podrá pasar á 
recogerlo del citado guarda, previa jus
tificación. 

Madrid 28 de octubre de 1864. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z de la V e g a . 

Número 603. 

En el dia 24 del actual, ha sido de
positada en la posada de la calle de Cala-
trava, núm. 9, una muía que ha sido 
hallada en las inmediaciones de la puer
ta de Toledo. 

La persona á quien pertenezca, podrá 
pasar á recogerla á la citada posada, 
previa justificación. 

Madrid 27 de octubre de 1864. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z de l a V e g a . 

Sección de Fomento.— Negociad» 4.°—Minas. 

Don Julián Ocio, Presidente de la so
ciedad Los Ermitaños, se presentará tan 
luego como llegue á su noticia al presen
te aviso, en la sección de Fomento de 
esta provincia, con el fin de que pue

da 
en 

csui | n u \ m u í a , u u u ei u n uu que pu< 
da serle notificada la providencia dicUc 
por el señor Gobernador de Murciar < 
el espediente de la mina San Antonio. 

Madrid 27 de octubre de 1864. 
1 El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z de l a V e g a . 

Secretarla.—Negociado Ayuntamientos. 

Se halla vacante por fallecimiento del 
que la obtenia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Collado Mediano, do
lada con el sueldo anual de 2920 reales, 
pasados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 

anuncio en la Gaceta-, en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna tas circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1855 y 
Real orden de 21 de oclubre.de 1858. 

Madrid 28 de octubre de 1864. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e (la ¡ V e g a . 

Se halla vacante por renuncia del 
que la óblenla la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Torres, dotada con 
el sueldo anual de 3500 reales, pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia en que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid-, en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reú
na las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 octubre de 1855, 
v Real orden de 21 del mismo mes 
de 1858. 

Madrid 28 de octubre de 1864. 
El Gobernador, ¡ ip 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

Sección de Administración.—Negociado 
Construcúonea Civiles. 

Aprobado por Real decreto de 5 de di
ciembre último el proyecto de reforma de 
la calle del Arco de Santa María y aper
tura de una nueva vía que ponga en co
municación las de Góngora y Libertad 
de esta capital, y debiendo declararse 
esta obra de utilidad pública, con objeto 
de que se cumpla lo prescrito en el ar
ticulo 4.* del Real decreto de 27de julio 
de 1855. se inserta á continuación la 
nómina de los dueños de los terenos que 
han de ocuparse para la ejecución de las 
obras de dichas calles, señalando el tér
mino de veinte días para que presenten 
las reclamaciones que les convenga, 
acerca del trazado y replanteo, en este 
Gobierno, donde se hallan los planos de 
manifiesto con arreglo al artículo 4 * de 
la ley de 17 de julio de 1856. 

Madrid 28 de octubre de 4864. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

http://oclubre.de


— 2 
NÓMINA de las fincas que han de ser expropiadas con la nueva almeasion acordada 
— para la calle del Arco de Santa María. 

Nombres 
de las 
calles. 

Números 

de las casas. 

«y 
o 
o 

Sil) número, 
i 

5 
7 
9 

i l 
13 
15 
17 

49 
29 
31 

33 
35 

37 
59 

Nombres de los dueños 

administradores. 

Capilla !• . 
Excmo. Sr. Marqués de U Tor

recilla 
D. Antonio Izquierdo.. . 

D. Mateo de la Guerra. . 
D. Juan José Martínez. . 
D. José Buisen. . . . 
limo. Sr. D. Luis Estrada. 
Dona Gala Martínez. . . 

Luis de Enterria. . . 
D. Segundo López del Postigo. 

Dona Juana de Matozanos. . 
D. Antonio del Noval y Llano. 
D. Luis Salazar 

O U p 

lo r¡«, 
v "3 

S e ñ a s de las habitaciones. 

Doña Gerónima Andrés. 
Excmo. Sr. Marqués de Bene-

mejís de Síslallo. 
luíiur . . . 
ídem.. 

Y I L ' F N I ' 41 Del Estado (cuartel). . 
5T 43 D. Agustín Toro. . . 

Peligros, 2. 
Arco de Santa María, 3, prin

cipal, 
ídem, 5, segundo 

ídem, 7. 
ídem, 9. 

Barco, 9, segundo, 
Fueucarral, 105, principal. 

Sao Marcos, 29. 
Arco de Santa María, 17, se

gundo, 
ídem, 19. 

Alcalá, 51, segundo. 
Arco de Sauta Mana 31, se

gundo. 
Fueucarral, 52, principal. 

Ancha de San Bernardo, 19. 
ídem. 

45 

Sin número. 

l ' b moni 
teb prj 
NON I 1 

heh'ih 

•1 
•i 
,6 
8 

10 

12 
44 
16 

Excmo. Sr D. Francisco Ser
rano 

ídem. . . . . . . . 
D. Francisco Prieto . . 
D. Casimiro Caslresana. . 
Do/ia Asunción Cíajrcía, . 
D. Francisco Trápaga. . 

D. Meliton Cid. . • . 

18 
>, $2, 24, 26 

28 
3 

Sin numero. 
6 

ídem.. 
D. Víctor Collado. . . .. 
D. Valentín Barrara. . . 
D. Pedro Sánchez OcaOa. 
Mercado. . . . . . 
Dona Josefa Yidajaor. . . 
ÍD. llamen Oliveros. . . 

Dofia Isabel Carbajal. . 
Ídem. . . . . . ' , s . 

Libertad, 7, segundo. 

»b 

I" 

OlIflQ 

otrpilfliHi ÍM* oup «o j'»u» n 1 1 ' \ 
«Inyoioíifinf . ^—TT 

^ecioa de Administración.—Negociado 3.°^-Pre-
supuesus. 

Ppr el Ministerio de la Gobernación 
con feoha 10 del actual, se me comunica 
la Ueal orden siguiente: • ' 1 * { t 

«La Keina (Q. D, G.) se ha servido 
autorizar' como gasto voluntario la ad
quisición, por ios Ayuntamientos de esta 
provincia. <te LA OBRA titulada «La cria 
Caballar de España,» á cuyas corporacio
nes les serán admitidas en cuenta las 
cantidades que para el espresado gasto 
consignen en sus respectivos presupues
tos. De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos 
correspondientes.» 

Lo que lie d spuesto se inserte en este 
periódico oficial para que llegue á cono
cimiento de los Ayuntamientosá los efec
tos indicados. 
'Madrid 27 de octubre de 1864. 

El Gobernadory 

J . G u t i é r r e z d é l a V e g » . 

11 duplicado. 
Ídem. 

En la linea, principal. 
»" » 

Tintoreros, 3, pripcipal. 
Arco desantañaría, 3 , prin 

cipal. 
Magdalena, 50 dupJiica4o, 

tienda, 
ídem. 

Horno de la Mata. 16, lienda. 
Arco de Sania Maria, 16, 

principal. 
Montera, 59, principal. 

» 
Huertas, 58, segundo. 

Arco de ¿anta María, 30, 
principal. 

Barquillo, 11. 
ti)eui. 

V 

SESTA SECCIÓN, 

GENERAL BE REATAS ESTANCADAS. 

land, y ha de venir precisamente enva
sado en barricas con separación completa 
déla hoja aplicable á capas y do la que 
sirva para tripa, que guardad la propor
ción de <jps octavas parles de capa y las 
seis octavas restantes de Jrípa, distribuí 
das en esta forma: 12.5Ü0 quintales en 
barricas de pura koja capa, y 57.500 de 
tripa eu barricas separadas. La hoja pa
ra capas, ha de ser de primera calidad, 
bien madura, fresca, sana, fina y de buen 
color, sin manchas, y su ostensión será 
al menos de 40 centímetros. La aplicable 
á tripas será también madura, fresca, sa
na y de buen color. Sí no reuniese el ta
baco todas las condiciones, egpresadas, ó 
luyere cualquier defecto, no será admi
tido. Tanto ros escesos que resulten en 
los reconocimientos, en la parle de capa 
como en lo de tripa en una misma entre
ga, se reservaran en depósito para com
pensar las, que aparezcan en las entregas 
posteriores en la proporción indicada de 
dos octavas capa y seis octavas tripa. 

2 • £1 contratista entregará 50.000 

3uíntales de dicho tabaco en las canlida-
esy fechas siguientes: 

Q U I N T A L E S . 

Coadicione» h*jo la» cuales la Hacienda pública 
, contrata ja adquisición de'50.000 quintales 

castellanos de tabaco en hoja de los EsUdos-
Uíridos desde 13 dr marzo 4 15 de julio, ¡ímbos 
inclusive, de I X t i S , así como él mayor núme
ro de quin'.ales que sobre aquel pida lallac«en-
da denrrodel p'azo indicadoIjasta un máximum 
de 10.000 djueentregará el que resolte contra
tista en las cantidades y fechas siguientes: 

¿•V 31 tabaco será del Estado Mary-

Pn barricas 
dehoj* 

par» c»pa. 

En lo de marzo de 1865. 2.500 
En 15 de abril de id. . 2.500 
En 13 de mayo de id. 2.50 » 
gn 1 i de junio de id. . 2.500 
En i ? d e julio dr i d . _ . 2.500 

oJus^íiiq lo IOV OTJ'JI 

El contratista podrá hacer las entregas 
de estas consignaciones antes de las fe
chas en qne respectivamente se espresa 
han de verificarse. Los envases quedarán 
á beneficio de la Hacienda. 

3 . a Además del número de quintales 
que ha de entregar el contratista según lo 
estipulado en la condición anterior, en
tregará también los que la Dirección, si 
lo eslima conveniente» te pida dentro del 
mismo periodo, hasta un máximum de 
10.000 quintales, en igual proporción de 
dos octavos capa y seis octavos tripa en 
barricas s e p a r a d a s , ó sean 2500 quinta
les de la primera clase y 750) de la se
gunda, guardando la misma proporción en 
la parle que se le reclame si no se nece
sitase el todo de aquella cantidad. Si tras
currido el día 15 de julio de 1865 no se 
le hubiera hecho pedido alguno por este 
concepto, ó no se le hubiere pedido la to
talidad, se entenderá caducada dicha fa
cultad por el todo ó por la parte de los 
10.000 quintales que, no hubiere sido pe
dida. 

4.* La entrega de los tabacos que se 
pidan al contratista por la totalidad ó por 
parte del máxíinun espresado en la con
dición anterior deberá hacerla dentro de 
los cuatro meses siguientes á la Cachadet 
pedido, y sus respectivos envases-que-
4aran también á beneficio de ta flan 
ciendn. 

5 / Las entregas las hará el contra
tista en las fábricas y por las cantidades 
que la Dirección le' designará oportullá
mente. 

6.* Todos los gastos y derectióS. dfi 
cualquiera clase establecidos á la fecha de 
a aprobación de la subasta ó quese esta 

bleeieren en lo sucesivo basta que se hayan 
entregado los 50.000 quintales de la con
dición Si.* y loS que sé jndan como máxi
mun por virtud de la o-*, asi como los 
que se originen en cada fábrica hasta que 
queden admitidos y pesados en las mis
mas, serán de cuenta del contratista. 

7.* Los reconocimiento* se harán por 
regla general por los Administradores, 
Gefes de las fábricas, ó Inspectores de 
labores de las mismas, con asi lencia de 
los Contadores y Escribanos. Lo9dos pri
meros, como periciales, serán responsa
bles de las clasificaciones y aplicaciones 

3ue den á los tabacos. Este acto será in-
ispensablemente presidido por el Gober

nador de la provincia ó por el funciona
rlo á auien crea conveniente conferir 
su representación, siempre que tenga el 
carácter de Gefe de cualquiera délas de
pendencias de Hacienda, á cuyo fin el A d 
ministrador de la fábrica pasará et corres
pondiente aviso á dictia Autoridad con la 
necesaria anticipación. 

De cada reconocimiento que practi
quen las Fábricas, eslenderán estas un 
acta espresiva, una por una, de las barrí 
cas reconocidas y de las clasificaciones, 
que firmarán todos los concurrentes al 
acto y que original se remjlará á la Di-
eccion. Los Administradores no podrán 
en ningún caso hacerse cargo ni emplear 
en las elaboraciones el tabaco que hayan 
clasificado admisible hasta que se les a u 
torice competentemep'te para ello, enco
vó momento cesa la responsabilidad del 
contratista con respecto áesteparticular. 

8.* Las barricas y tabacos sueltos 
que se desechen en cualquiera de los 
casos espresados, las estraerá el contra
tista en el término de dos meses para 
puerto estranjero que no eslé situado en 
el Mediterráneo. Pasado este tiempo sin 
haberlo verificado, se entenderá que ha
ce abandono de los mismos, y la Hacien
da los. quemará con las formalidades es
tabléenlas. El contratista en el primer 
caso quedará obligado á presentar al Ge-
fe de la Fábrica respectiva certificación 
del Cónsul espafiol que acredite el des 
embarque del tabaco en el puerto adonde 
fuese dirigido, con espresion del numero 
de barricas y de su peso; asi como et de 

57-500 | los tabacos sueltos, dentro del término 

K.n id. id. 
para tripe. 

7.500 
7.500 
7.500 
7.500 
7.500 

prudencial que por el mismo Gefe se \ 
designe. 

Al hacerse el embarque de estos taba
cos se darán avisos de su clase v peso á 
la Dirección general de tientas Estanca
das y á los respectivos Gobernadores nal 
ra su conocimiento y para que estospue-
dan dictarlas medidas oportunas en cuan
to á la custodia y vigilancia de los boques 
durante su permanencia y salida de los 
puertos. Cuando los Gefes de las Fábricas 
reciban las certificaciones de desembarque 
en puerto estranjero, tomarán nota de ellas 
y las remitirán originales á la Dirección 
general. 

Con los avisos que den las fábricas del 
peso de los tabacos desechados que se 
embarquen para puertos estranieros, y 
con las certificaciones de los Cónsules 
del desembarque en los mismos, se ins
truirá espediente para averiguar si hay 
alguna diferencia de menos on la can
tidad de tabacos desembarcados com
parada con la qne salió de la Fábrica, Si 
existiere esta diferencia, ó el contratista 
no presentare la certificación de desem
barque dentro del término designado, pa
gana á la Hacienda et-valor de la can
tidad total ó de la diferencia de menos al 
precio (pie tefíga en estanco el tafeco pi
cado cbmun, Sólo se eximirá de esta res
ponsabilidad justificando, con arreglo al 
Código de Comercio, que la falta proce
de de haber sufrido el buque conductor 
averia gruesa, naufragio, incendio, apre
samiento, enea 11 amiento ú otro riesgo 
marítimo análogo. 

9 / Además de los empleados desig
nados para hacer los reconocimientos de 
los tabacos que presenten los.'.ontralistas, 
la Dirección, cuando lo estimé convenien
te, podrá nombrar á oíros para que los 
practique en unión de aquellos. Si los 
comisionados especiales no se conforma
sen con los dictámenes qnéresullen por 
mayoría, dispondrá que se precinte y 
selle el número ú> ^arrrcaí? q¿ieindique,, 
para qoé, conducidas á la Fábrica de 
esta corte, se verifique nuevo reconocb 
miento, y por ellas se reciba () deseche, 
la partida á que correspondan, 

¿os que queden admitidos en la Fá
brica de esta c'órte seráni'por cuenfa 
consignación si uo estuviese cubierta, y 
por 'consiguiente clgksto del trasporte 
será de cargó del contratista; pero si lo 
estuviere, será del de la Hacienda. Los 
gastos de por lo y renorte do los tabacos 
quese declaren'inadmisibles en la es-
presada Fábrica serán de cueqtadc] con
tratista. ' nm\ym ti\.üi>\i . 

Sin embargo <Jel reconocimiento y re
cepción que'se híc)oso en virtud Üe )a 
regla 7." y deló DISPUESTO en Ingrésenle,! 
podrán sufrir los tabacos, en los almace
nes de las Fábricas los reconQcimii'nlof 
que la Dirección disponga, previa au
torización del Gobierno de S. M. El Go-» 
bierno podrá ademas disponer que sa 
reconozcan los tabacos en los puntos de 
embarque del estranjero,sí bien estere-
conocimiento no prejuzga la recepción de 
los tabacos sí procediese en virtiul uV lo£ 
que se ha^an en l a s F ^ r i p s . 

contralisla que hubo ma la inteligencia 
ó error respecto del todo ó parU de los 
tabacos clasificados, podrá pe 1 ir á lo-
Adminlslradores dé las Fábricas la suss 
pensión de entrega $ 'ei ' a e ró lo de los 
defectuosos para su estraofiian fuera dsl 
reino, que tendrá efecto en igual forma 
y plazo quese señala eiiJac^dícion 3 . . 
También podrá pedir-4 % Dirección, si 
lo prefiere, por medio do osposicion raí 
zonada, lluevo reconoclraieolo; y sí bu*' 
biese fundamento para ello, estajo acor
dará nombrando el perito ó peritos que 
deban practicarlo, cuyas reclauJaJcíoBOS: 

¡áetiétb- formal Izarlas eT contratista en <\. 
término de quince djaflj ^ CODUC.desde 

iá ;'irbcli'a'WrécohocÍDJienM:[V si npi.lP 
tfthléiíederitroltfé dicho' pTazo, se enten-



. r ¿ que repoiWi.m aquella fecolud v 
Karáobligaflo & extraer fiu»a deljefaQ 
Jj. tpbnoos se hubiesen calificarlo 
¡JSwW^fl5 0 1 1 l a p r í ) í ) l a f o n w v feehas 

L indicadas pa*a la estraccion Je lo» 
lachados p o r deM 'Wsas . 

(1 Ji Sí oícontratista no entrona na-
*áj 1 5 -He marzo do j ' f t t $ |(w¡ <>¡>0f* 

píntales do-hoja para cao* v 7HO0do 
ijá P* r a t r Í D a - correspondiente* ¿..fa 
¿era consignación, ó solo entregara 
.je do aqucl'as .canteados. .w>drá la 
faetón disponer ía. oonpnra del wíme.. 

ü'.dft flujmtajes que falta en las mprna-r 
ta e,sfrapjePos mas- próximo*, ó en lo* 

lejanos si ;ei} aa»oHo* 00 ))ub>s* 
existencias; v si en onos v otros faltara 
i3baco de la clase contratada, podrá to-
^ar de otras mas suneriores. siendo dp 
Ulienta (leí contratista la diferencia -do 
precio entre eJ de la adindicaoiou v el 
¡je losj&lwcos q#ie se compraron,por- su 
cuenta. ( 

p(M pusmo medo se-procederá *n ln? 
c&o$ •'le 00 hacer el contratista pun
tualmente/la entrega derlas demás e.ou-
sigoaQÍopos v do los ¡pedidos que se- le 
'wm pon ̂ 1 máximum, saUsfaeÁendn t¡fa 
Jos tos gastos que so devenguen soa^.dft 
la clase que fueren, v los aumentos de 
precio que tengan los tabacos, asi como 
scra responsahlo délos riesgos de mar v 
a>f!|ias. perjuicios, que se origjnep efcel 
servicio que soba-a por su cueuta,:pin. 
que le, quede derecho- á reckmncioB de 
ninguna ospecie. -

J2. Mientras lleguen los- tabacos oue 
con el ohielo egresado pn la ¿otmdicion 
antorior SP bubipsen comprad-i por cuan
ta del contratista, jiodran baporse tras
luciónos ríe unas á otras Fábricas 'le loa 
que nava en, ellas dispocibles. pagarlo 
^quel lop pastos do estos .trasportes, v 
aion.'h igualmente responsable <tc las 
averías ó peVlida* que por rimaos de 
mar se originen, v los de su reposición 
eg iguales términos en las mismas -Eá* 
líricas «lo donde bebiesen sido eslraidos. 
Si oc-irriese que por falta do existo-acias, 
del lahag^ qup/se contrata no puliesen 
tener-lugar las traslaciones de unas á 
otras bór icas ín'erin se recihen los ta
bacos cuva compra, se haga á perjuicio 
del contratista^ responderá este igual
mente do los miavores gastos que oca
sionen a la nVion/la jas. ,,fubro^aqjanes, 
quo fuesen necesarias a n las labores con 
clases superiores á la del contrato, desde 
la fecba en qu¿ aparezcan consumidas 
las existencias, basta P ! ingreso del tai 
baco que la Administración hubiere ad
quirido; pero no tendrá derpeho 4 recla
mar los beneficios qoe resulten en el ca
so de emplead W las snbHo^lciones hoja 
de clases inferiores. 
• H S 5 . Cuando llegue el caso He que se 

compren tabacos por cuenta del Contra
tista, la única formalidad que precederá 
para su adquisición será darle aviso 
oportunamente para que por sí ó por los: 
los delegados 1 ̂ we nombre acompnne á 
los comisionados del Gobierno enearga-
dos de efectuar las compras en los mer
cados de Europa ó América. Si no qui
siere asistir ni nombrar quien lo repre
sento, Pasará por la cuenta justificada v 
risada por los respectivos Cónsules que 
le presentí» la Administración, sin otro 
reqnlsíto. y lo mismo deberá aceptar las 
liquidaciones de las Fábricas que se le 
presenten para la indemnización de los 
perjuicios que ocurran en la* sobroísa-
eiones do que habla la condición ante
rior. El contratista no tendrá dereoho á 
protesto ni á rer.lamacion de ninguna} es
pecie acerca de esle particular, v tam-
bien será desestimada cualquiera que in
tente para detener él indicado procedi
miento á pretosto de falla de pago por 
la Hacienda, de averias, naufragios, cal
mas y demás accidentes de mar que ori
ginen las detenciones de los buques. Su 
falta de cumplimiento en cubrir las con
signaciones al espirar. ^ .n iazos no ad
mitirá escusa alguna y por lo tanto ha-

— s8 — 

hrá do procederse irremistWeménte en la 
forma que se deja espresada. 

El contratista será requerido al 14. 
pago de ios gastos estraordinarios dp. 
nortes, reportes, aumento do precio de 
los ta acos quo se comnmn no- su cuen
ta v demásrosoonsah'tldades qu* lo sean 
imputables. Si en el término de un mes 
no lo verifica, se tomará la cantidad ne
cesaria de su fianza; v si esta no fuese 
rppuesta basta el comnleto en P ! termino 
de otro mes. se procederá administrati 
vampptp por la vía de apremio, con ar-
rpglo á lo disnupstn en el art. H de la 
lev de Contabilidad. 

\ H. Si cj»alqu^era causa ó pretos
to el contratista hiciese ahandonn del 
<;ervic.io. se aerificará por su cuenta en 
los términos anteriormente espresados. [ 
Se anunciará nuevo «nbn«ta. v será do 
cuenta del contratista, tanto el pago de 
la diferencia de precios en los tabacos 
que se comprnn por sn onenth antes 6*0 la 
nueva dtibasta. eomo también las difp-
renclns nwft resulten dn los látanos «ntre 
el precio de sn centratn por todo el tipm-
po de su duración v^l <le In celehraHn 
nnovnment«. Sy fianra v el emhangm de 
hipnes snfioie<ite<! al contratista cobrarán 
esta responsabilidad en .Ins tRrminos 
nresorUos ñor el a r t . 10 de la R<»»1 ins
trucción de t 5 de setiembre fle 4 85^. 

16. Si ocurriese Otre los tabacos qup 
se adquieran por Cuenta del contratista, 
por uno ú ctro rñolio» sean á mas haio 
precio que los de su contrata, no tendrá 
derecho á reclamar abone de ningnná e s 
pecie. Si esto mismO aconteciera CUand o 
abandonara el sprvieio. se le (WoívM 
su fian/a. sino resultase contra olla res
ponsabilidad al tiempo de concluir el 
contrato, 

17. Si el contratista admitiere ñor 
cualquier causa créditos A" valores del Te
soro en pago délas cantidades que deven 
ene por entregas do tabaco, esto no lo 
senvirá de escusa para'dejar de cumplir 
las obligaciones de su contrato, á prp.tes 
tode no habérsele satisfecho en metálico. 

18. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, ni 
indemnización, ni auxilios, ni nroroga del 
contrato, cualesquiera que sean las cau 
sas en que para eílo S 8 funde, incluso e 
Casó de ¿morra v sus consecuencias. 

19. El contratista se someterá en to
das las cuestiones que se susciten sobre 
el cumplimiento de esto servicio á lo que 
sé.r'esüelva por la vía conlencioso-admi-
nistrativa cuando no se conforme c<m las 
disposiciones wlministrativasque se acor
daren. 

20. El Interesado en cuyo favor que 
de el servicio, otorgará |a correspondien
te escritura publloa, cuyos gastos y los 
lie las coplas necesarias, serán de su 
cuenta. 

21 . Los destaros se efectuarán de la 
manera siguiente! las barricas se nume 
rarún, y un número de bolas igual al de 
la* barricas, numeradas también, se co
locarán en una urna ú otro objeto á pro
pósito. Por cada cinco barricas se estrae
rá una bola, v el numero que contenga 
designará la barrica que se ha de escoger 
practicándose esta operación separada-, 
mente, aunque en la misma forma, con 
las barricas de buia para capa y con las 
de tripa. Pesados los envases y buscado 
el término medio qne corresponda, al ti
po que resulte en cada clase de barricas 
será el regulador para hacer el abono de 
peso de jas demás. 

Esto acto se verificará con la mayor 
formalidad en la Junta de reconocimiento 
compuesta de la Autoridad y empleados 
designados anteriormente, y del contra
tista ó su representante, y se comprende
rá corj la mayor osteosipn y exactitud en 
las certificaciones do entrega. 
. 2¿. Por cada partida de quintales de 

lapaco que el coniralisia ealregqe se le 
espedirá siu demora por el Contador de 
la ¿$i¡!>8GlJKa Eáurjc#, qon el V>' U." del 
Administrador, una certificación espresi-

les de las provincias, y serán remitidos 
también los necesarios á ' la' Autoridad 
sunprior do la jsla de Cuba v á los Cón-
sn'es en los Tísfados-Únüps pana que res • 
ppctivamonte dispongan su publicación. 
También se. fijarán anuncios en los sitios 
públicos de costumbre. 

28. En dicho dia 15 de diciembre 
pnSximo, desde la una v media á las dos 
de la tardo, se recibirán por el Director 
general, en presencia de las personas que 
componen la Junta. los pliegos cerrado$ 
qne entreguen los lieitadores, en cuvo 
sobre se espresará el nombre d<d que sus
criba la proposición Estos pliegos se nu
merarán por el o>den en que sean presen
tados. Para que. el pliego pueda ser ad
mitido ha de presentar previamente cada 
licitador certificación dé la Caja de í)epó-
silos, esprestva de haher entregado en la 
misma 5(M.00Ors. en metálico 6 sus equi
val en tes á los tiposostablec¡d\sen lacla
se de valores admisibies para esle nWeto.. 
También acreditará en el acto de la pre
sentación dol pliego de proposición, con 
los documentos correspondientes si fuere 
espaflol avecindado en la Peníusula. qne 
desde 1.° de julio de 186 > á ta fecha de 

n u u c i i o q i-......... . la subasta paga ñor lo menos de conlnbu-
•narse en el mes siguiente al de las en- | clon territorial SflÓOrs. en Madrid ó .2000 

ó por 

va del número de barricas presentadas 
á reconocimiento, con distinción de las 
que contengan ^apa v tripa; de las reci
bidas con arreglo á las condiciones que 
debe tener el tabaco; que se esnresarán. 
así como la cantidad de cana y tripa que 
oor separado contengan; de las desecha
das de upa v otra clase: del peso cnu el 
envase v sin el pnvaso dp las admitirlas, 
con separación también do las clases, v 
del imnortp en fpales vellón del número 
de íiuinhiles opo pj\ totnl de capa v trloa 
nesulten admUitles. valorándolos al nre-
C»* áuue qoede «1 «erviclo. En la misma 
íeohaeia qiie selibre el indicado docu-
m«nt¡o, <jne se «stenderá en nunol del 
sello Oi^por cuenta del contratista, y sus 
copias en el de oficio de tsar-go de la Ha
cienda, remitirá él Admihistrattor A la 
üíraecton general de Rdntás Estancadas 
el testimonio y demás documentos en que 
conste el rocibo dp los tabacos, v sus du
plicados á ta de Contabilidad de la Ha
cienda pública. 

2^. Los pagos se harán en, la Caja 
central del Tesoro público, comprendién
dose las cantidades que importen las en
tregas en las distribuciones mensuales de 
fondos para que aquellas puedan efec-

tendrá derecho al. abono (le un interés 
anual de 6 por' 100. siempre que hu 
biera geslTOnáflo v reclamado, su, pago 
d\ Director general de Rentas Estanca
bas. El Interés empozará á devengarse 
á los 30 dia* siguientes al último en qne 
debió hacerse el pago y cesará en el que 
este se efectúe 

El contratista tendrá derecho á pedir 

tranjero ó espaflol de las provincias de 
Ultramar, presentará declaración en dicha 
forma, suscrita por quien reúna las cir
cunstancias espresadas en el caso de no 
tenerlas los mismos, que se obligue á gar 
rantizar con sus bienes la proposición que 
hiciere el lipitador estranje.rqó elosouiol 
o> Las provincias de ultramar. Además, 
acompáflará una manifestación, firmada 

• : - _ t. la rescisión de su contrato si los pagos I por si =>i su asistencia fuese en representa-
que deben hacérsele sufriesen dos meses | cion propia, Q con poder en debida forma 
de demora v la cantidad qne se adeuda
re éscediere de cuatro millones de rea-
Tes, habiendo reclamado su abono del 
señor Ministro de riacionda. 

Si llegase á ocurrir el caso de la res
cisión del contrato, la Hacienda, saWos 
los derechos que tenga que deducir con 
trael contratista, satisfará al mismo.el 
importe de los tabacos que hava entre
gado, y además el interés de 6 por 100 
anual de su respectivo valor por el tiem 
pp que los pagos estuvieren detenidos. 

24. En el caso de que el contratista 
anticipare las entregas de los tabacos, en 
uso de la antorizaoion que le concede la 
condición 2.", los panos no serán obliga
torios sino á contar desdóla fecha en que 
correspondiese hacerlo, según el dia de
signado para las respectivas entregas, á 
tenor délo dispuesto en la espresada con
dición 2.» v on la 2o. 

25 El qu¿ resulte contratista afian 
zara el cumplimiento del servicio con 
700.000 rs*en metálico, ó sus equivalen 
tes á los tipos establecidos en la clase de 
valores admisibles para este objeto, y 
además sus bienes y rentas habidos y por 
haber. 

Esta can t idad quedará depositada en 
la Caja general de Depósitos, y no podrá 
disponer de ella el contratista hasta la 
finalización del contrato. 

Se devolverá en este caso ó en el de ro-
cision si no resultare responsabilidad á 
virtud de comunicación que la Dirección 
de Estancadas pasará á la Caja de Depó
sitos. 

26. La subasta se verificará el dia 15 
de diciembre del corriente ano en la Di
rección general de Rentas Estancad a s. Pre
sidirá el acto el Director general/asocia 
do de los Gefes de Administración de la 
misma, y da uno de ¡ o seo -Asesores déla 
Asesoría general del Ministerio de Ha
cienda, con asistencia del Escribano, ma 
vor del Juzgado especial de Hacienda pú
blica. 

27. La contrrta se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, lija 11'lose 
para conocimiento de todos los oportunos 
anuncios en la Gaceta y Boletines Oficia-

clon propia, ó 
si'fuese á nombre de otro, espresando e\ 
allanamiento sin reserva de ninguna espe
cie á todas las condiciones establecidas 
en este pliego, asi como la renuncia de 
cualquier fuero ó privilegio, incluso el <Jp 
fá pstranioría. 

29. Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos que contengan las 
proposiciones de los lieitadores por el or
den de su numeración, v el actuario de 
la subasta las leerá en altavoz, tpmaridp 
nota de su contenido. 

50. El Excmo S i \ Ministro de Haciera 
da remitirá á la Dirección general de 
Rentas Estancadas el pliego cerrado en 
qqe ha de constar el tipo del precio má
ximo v común que por cada quintal de 
hoja para Capa y tripa indistintamente 
abonará la Hacienda, v que ha cíe servir 
de base para la subasta, el cual se abri
rá y puhlicará su contenido despue^ p*e 
publicadas las proposiciones de losticita-
riores; pero si no se presentase ninguno 
de estos, tampoco se dará lectura del 

^51, Si entre los precios propuestos 

Sor los lieitadores en pliegos cerrados y 
entro del periodo de su admisión hubie

se alguno qne cubra ó mejore el desig
nado como lipo por el Gobierno, se con
sultará al Ministerio desc ienda la apro
bación de la subasta, con la que se adju
dicará definitivamente ed servicio. 

52. ¿i resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales de las que mejoren el tipo 
del Gobi erno, se admitirán pujas á la lla
na á los firmantes de las mismas por el 
espacio de tic cuarto de hora, en que ter
minará el acto. Si en este tiempo no se 
mejorase ninguna de las proposiciones 
iguales, optará á la adjudicación del serf 
vicio la que se hubiese presentado pri
mero. 

55. Si los precios propuestos por los 
lieitadores escediesen del tipo, se dará 
cuenta al Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da para ía resolución que corresponda. 

5 \ . El ioteresarjo á quíon sé adjudi
qué él servicio ha de completar en et tér
mino de ocho dias la fianza, y si dentro 
de dicho plazo, no tó efectúa,"perderá el 



depósito presentado para tomar.parte en 
la licitación, y se sacará nuevamente á 
subasta en los términos ,que se .dispone 
por el art. 5.° del Real decreto de 27<le 
febrero de 1852. 

Madrid 27 de setiembre de 1864.—E4 
Director general, Carlos Marfori. 

Modelo do proposición que lia'domntonor «1 plie
go de que se hace mérito eb la cond'cion 28. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta núm.,..., 
fecha , y de cuantas condiciones y 
requisitos se previenen para adquirir, en 
pública subasta la adjudicación del ser
vicio referente á entregar en las .Fábri
cas de tabacos del reino 50.000 quinta-
les de tabaco en hoja de los Estados-
Unidos de la clase de Maryland y con las 
condiciones espresadas, en la primera de 
dicho pliego, y ademas los que se le pi
dan hasta un máximnn de 10.000 quín
tales desde el dia. 15 de marzo ai l o ju
lio de 1865, se compromete á entregar 
cada quintal castellano en limpio de hoja 
para capa ó tripa indistintamente al pre
cio de reales y céntimos 
(por letra). 

(Fecha y firma del interesado.) 
. S. M. aprueba el presente pliego, de 
condiciones. 

Madrid Í9 de octubre de 1864.—Bar-
_zanallana. 

PR0VIDENGIAS JUDICIALES^ 

Juzgado de primera in^tincia del distrito de lá 
Uní Tersidad. 

En virtud de providencia del señor don 
Juan Fernandez Palma, Juez togado de 
primera instancia del distrito de: la Uni
versidad, refrendada por el infrascrito 
Escribano, se bace saber: Que en 17 de 
abril último falleció en esta corle sin tes
tar doña Mana délos Dolores Ramos, es
posa de don José Martínez, y en su con
secuencia se cita y llama por segunda y 
última vez á los que se crean con derecho 
á- heredarla, para que en el término im-
prorogable de veintedias comparezoan á 
deducir las acciones que les correspon
dan en el espediente promovido por dicho 
señor Martínez, como legal administra
dor de las personas y bienes de sus cinco 
hijos menores Ricardo, Andrea. Carlota, 
José Sílverio y María del Carmen Ramos, 
para que se declare, á estos herederos 
abintestato de la finada, su madre. 

Madrid 27 de octubre de 186í.— Por 
sustitución de Sancha, M. Saez Hernán
dez.—755. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia del señor don 
Ricardo Chacón, Juez togado de'primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, refrendada del Escribano de nú
mero de la misma don Vicente Reyler, se 
cita, llama y emplaza por medio del pre
sente y término de treinta dias. á don José 
Landeras.á.fin de que comparezca en di
cho Juzgado por sí ó persona competente
mente autorizada al efecto, para hacerle 
saber cierta providencia recaída en los 
autos promovidos á instancia de dona 
Adelaida Arbizu.y Laguna con don C a r 
los Marrón, sobre que se reconozca á 
aquella como dueña de 10 acciones del 
Banco de España, números 30.249 al 
50.258 de á 2000 rs. nominales cada una. 
y citarle de eviccion. á fin de que salga á 
dicho pleito á la defensa de don Ramón 
de Aguirre y Laurenein, que á su vez lo 
ha sido ins tanc ia del demandado, por 
proceder de aquellos las acciones recla
madas, bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 26 de octubre de 1864.—Rey-
ter.—756. 

AYUNTAMIENTOS. 
oin* umVnmM \ 

Alcaldía consritucional ds Pozuelo del Rey. 

El Ayuntamiento de esta villa, previa 
la competente autorización del escelen-
tísfmo seflor ííobernador civil de esta 
provincia, ha acordado arrendar en su
basta pública v para 200- cabezas de 
ganado lanar, los pastos de invierno del 
coto de estos propios, habiendo señalado 
para su remate el dia 6 del próximo 
mes de noviembre, de diez á doce do su 
mañana en estas casas consistoriales, 
que tendrá efecto bajó las condiciones' 
facultativas formadas por el seflor Inge
niero Gefó del distrito Obrantes en el es
pediente de su razón. ' 

Pozuelo del ReV 19 de octubre de 
1864.—El Alcalde constitucional, Al
fonso Guio. 

Alcaldía constitucional de Orusco. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores el remate celebrado en esta 
villa para el arrendamiento de los pas
tos de invierno de la dehesa de ella, el 
Ayuntamiento ha acordado celebrar nue
vo remate, el que tendrá efecto en sus 
casas consistoriales el dia o del próximo; 
noviembre, á las doce de su mañana. El 
pUeao de condiciones se halla en la se
cretaría de Ayuntamiento ,para los que 
gusten enterarse; también lo estará en 
el acto de la subasta: 

Orusco' 2 í de octubre de 1864-.—El 
Alcalde, Félix ViUalvilla. 

\U:ALDU-f:ORRE<;iMIENTO ÜE MADRID. 

De los partes remitidps en este dia 
por la Intervención de Arbitrios, munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado 'por tas puertas en el dta de hoy. 

10.040 arrobas de trigo. 
2915 arrobas de harina de id. 

10.517 arrobas dé carbón. 
128 vacas, que componen 48.515 

libras de peso. 
679 : carrieros, quehacen 16.672 li

bras de id. 
-iraiWn n n i s . (iit -<tv>.;? '-vi ;• £ r m V d f iní 
Precws de artículos al por mayor y por 

menor en el diá de hoy. 

Carne de vaca, de 18 á24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 24 cuartos 

libra. 
Idfem dé ternera, de 90 á 95 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra, 
despojos de* cerdo, de 17 á 20 cuartos, 
rocino añejo, de 85 á 8 • rs. arroba, y 

de 30 á ¿»2 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y i¡2 á 81 rs: ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y üe 6 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 26 á 32 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs; arroba. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 

Í4 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs; arroba, y de 9 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba y di 2 á 
2 \\t cuartos libra. 

i . • 

Perctos de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 27 á 30 rs. fag*. 
Algarroba, á 30 rs. id. 
Trigo vendido 1427 fanega?. 
Quedan por vender » 

Precio máximo.». 52 
dem mínimo 40 
Ídem medio 47.39 ( 

Lo que se anuncia al público para iu 
nleligencia. 

Madrid 23 de octure de 1864 . -* 
El Alcalde interino, Duque de Tamames. 

B O L S A D E M A D B I D . 

r>>> » ' ? f t " ^ t w j . i rq r i r . ' » * h ' ' T .o fo í ' n * » 
Cotización del £8 de octubre dé 1864, á 

lastres de la tarde. 
*\\ i^lin M Plrrr.j íl!wlf,lJfTf-n l'«b PlrtAim 

F 0 W D O S P Ú B L I C O S . 

'Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado 48-85 c. fin prór! en firme. 

ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, 46-46:55 á plazo 48-50. fin cor. vol. 

Deuda del personal. id., 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión áfs 

1 ? de abril de 1850, de á 4000 rs. 6 por 
100 anual, id.. 97-80 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 213. 

ídem'dé á 2000 rs . , rd:, 97 p. 
ídem de 1 .* de junio de 1851, de á 

2000 rs. , publicado, 101 p. 
Idemjde 31 de ajrostb de' 1852, de á 
ídem, id., 98-50 p. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carrilés, publicado, 94. 

* CAMBIOS. 

Londresá 90 días fecha, 49-30. - ¡ 
•Parísá 8, dias vista, 5 - l l r d . 

e n 

PARTE NO OFICIA£• 
m$ü*. nby mu r^Udo >«( 

ANUNCIOS, 
LA RICA V A L E N CÍA NA. 

Sociedad especial mxntra: 
'o o?nhn¡ ,*hnifl r ? olio filRfl oúp n« ; 

Con - arregle-al art, 21 de la ley de 6 
julio de 1859, se requiere por segunda 
vez á los señores que á continuación se. 
espresan, para que en el término de quin
ce dias se presenten á satisfacer las cuotas 
que por dividendos pasivos adeudan y los 
gastos de este anuncio, en la tesorería de 
la misma, sita en la calle de Santa Brígida, 
número 8, cnarto principal. 

D. José Rivero, por lasaeelones núme
ros 38 y 58, 240 rs. 

1>. IVancico González del Castillo, por 
1 ¡ s a '.«-.i . ' m i s ¡ úms. 41 y t2, 280 rs. 

D. Santiago Calvo, por la núm. 39,120, 

D. Claudio Escarpizo, por la núm. 6, 
120 rs 

D. Juan Folcrá, por la núm. 44, .120' 
reates. 

D. Antonio Gutiérrez de Tobar, por las 
niims. 8 y 16, 240 rs. 

Y don Luis Ruinúrels, por la acción 
número.54, 120 rs. 

Madrid 24 de octubre de 1864.— El 
Préndente , Agustín Fernandez Iglesias. 

734.. 

DEHESA EN GUADAL AJARA. 
fesotyiMl r.í 'irtido..' tw nUiív)' í>iív» oq 

A voluntad de su d u e ñ o , y sobre el 
tipo de 300.000 rs. á pagar en diez pla
zos iguales, vencederos en otros tantos 
aflos, á contar desde el siguiente al en 

3ue se otorgue la escritura, se vende unía 
ehesa llamada Encinar, sita en dicha 

provincia, partido de Pastrana, término 
de Almocera, inmediata al rio Tajó, a 
7 leguas de Alcalá y U de Madrid. 

Consta de 1285 fanegas y 9 celemines 
de á 400 estadales de Guadalajara, ter
reno de pastos escelentes para lanar, po
blado de monte bajo de encina y roble 

en completa disposición de carbonearse 
con bastante esparto v caza de p e r d i ó 
y conejos- tiene en punto céntrico y pin_ 
toresco una pequeña, ™sa con hábiíacio" 
n P S aparadas para el dueño y el guarda 

Se subastará el,6,de noviembre, á la 8 

doce del,dia,.A fsjez en Madrid, en e \ 
domicilio del vendedor don Tomás 
Velado, calle dd Florín (o plazuela ^ 
Congreso). 6', segundo, y en 
ante el "Notarlo don Mónico Rachiji ftran; 

"er: en ambos puntos, v en Almoguera én c¡ 
de don Manuel Estrada y en la de lado; 
hesa, eslán de manifiesto las condición 
nes, y en Madrid ademas el plano y t u 
tulos de propiedad.'—750. 

• '• ' . i 

Se vende un órgano construido de 
nueva planta, que consta de dos registrog 
de léngitetería, y cinco de canntería (|ue 

componen siete, v su estension de do 
A fe! Se halla en la ciudad de Alcalá de 
Hennres, calle de la Vitoria, núm. & 
dpnde pueden dirigirse los que gustea* 
interesarse en su adquisición al constru-
tor del mismo don Estébau Tlernandez 
Raquero.—753. 

7 -rm ob aovia^n »ol *¡b ̂ InriPO' t • T O í 

.Se prienda en publica subasta v por 
el tiempo (me se juzgue necesario, el 
mol.'"o harinero Ululado del \rquoro, 
(ó del Carretero") estante en el rio Jarama 
en término de la Puebla de Vá\les, par
tido de Tamajon, en la provincia de Gua
dalajara. 

Consta de dos piedras molares, y 
tanto la construcción de presa, molino y 
artefactos, son de nueva planta. 

Las personas qne quieran interesarse 
en dicho arrendamiento, lo efectuarán 
en.los días 25', ,26 v TI da noviembre 
prójimo en la villa de Tortuero, y casa 
de don Pedro. Arribas Alonso, para Jó 
cual estará de manifiesto el pliego de con-
dlciones'. M 1 ' ' ¿ t u i , 

Madrid 28 .de, octubre de 18é4, 
• 

nif 
<ip (i 
fl 

SE DA DINERO 

al 18 por 100 anual, desde 10.000 á 
200.000 rs,. inclusive sobre fincas rústi
cas y urbanas. Calle dePontejos, núme
ro 1„ cuarto tercero de la izquierda. — 
Juan R. Anuujar. 

INTERESANTE. 

Se venden puertas; Ventanas, balco
naje de hierro y maderas de todas clases 
procedentes del derribo de lá casa qae 
fué del señor duque de Bijar en laClarre* 
ra <le San (Jerónimo, número 49. 
' Se dará todo á'precios muy arreglados. 

Para tratar, en el mismo> derribo. 
•<•. - r ! :í i E T 4 4 . ' oí) v>b 

-iup ou \r< r.nlvmJÁ o í3f]n-uH "l «íihüfí 
•'1.1' I ffl nSÍUP 'fi'/d1 *'(íf! ¡*.l T Í ' ' 

En la villa de Parla, ha desaparecido 
el domingo 23 del corriente una muía cu
yas seúas se espresan á continuación. 

Señas. 

- De 12 á 13 anos de edad, de 6á 61|2 
cuartas de alzada, sin cabezada, recien 
labrada de lá mano izquierda. 

El que la hubiere encon t r ado ta en
tregará en el pueblo de Pan toja de la S a 
g r a , en ca8a<áe Baldomcro1 CazOr la, donde 
se le gralificará:-*¿-742. 

1 : : — 
Ki.iTi.r., D.'JüAH AHWfllO tíJk«etl. 7 

Imn. del « i i í t í í o , caite del Almirante ,nv.m". 
MADRID: <t!4. 

-en oJnrj ul iup v cnu^í;; fóuo¿'j fftffpl 
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